RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007502, Ent. N° 4840/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 286303 convocada para la contratación de una agencia de publicidad que asesore en estrategias de comunicación y creatividad, y las actuaciones relativas a los recursos presentados contra la adjudicación de la misma;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 233 de fecha 28.07.14, autorizó el llamado, fijo la apertura de ofertas para el 11.08.14, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones, que establece en su Artículo 10 que los servicios serán contratados por el plazo de hasta doce meses, y podrá prorrogarse por iniciativa de la Intendencia con acuerdo de partes por el mismo plazo;
 2) que se cursaron invitaciones a empresas del ramo, y se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en fecha 28.07.14. El acto de apertura originalmente fijado para el 11.08.15, fue prorrogado para el 21.08.14 por Resolución 245 del Gerente de Compras de fecha 04.08.14;
 3) que del acto de apertura de fecha 21.08.14, surgieron como oferentes las firmas Larsen, Laudrup&Lerby Ltda., Monigote S.A. (Agencia Ero Rscg Gurisa) y Grupo Publicitario Perfil Ltda.;
 4) que la Comisión Técnica Asesora en informe en fecha 08.09.14, recomienda la adjudicación de la licitación a la firma Larsen,Laudrup y Lerby Ltda., siendo la misma la que obtuvo mayor puntaje en la aplicación de los criterios establecidos en el Pliego, según cuadro que integra el informe referido;
 5) que surge de las actuaciones remitidas resumen de adjudicación del Gerente de Compras por $ 2.800.000 a favor de la firma recomendada por la Comisión Asesora, y que el gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada de este Tribunal en fecha 19.09.14;
 6) que en fecha 29.09.14 la firma Grupo Publicitario Perfil SRL interpuso recurso de reposición y apelación en subsidio contra la adjudicación del Gerente de Compras, de la cual remitió copia a este Tribunal en fecha 29.09.14 (Entrada 5888/14). En fecha 06.10.14 se le notificó a la firma recurrente que se le concedían 10 días para fundamentar los recursos presentados, fundamentación que fue presentada en la Intendencia en fecha 20.10.14, remitiéndose copia a este Tribunal en fecha 20.10.14 (Entrada 6339);

 7) que la Intendente, mediante Resolución Nº 4724/14 de fecha 27.10.14, dispuso el levantamiento del efecto suspensivo producido por los recursos presentados, invocando en el Considerando de la Resolución,  el inciso 4, parte final, del Artículo 73 del T.O.C.A.F.;
8) que por Resolución Nº 450/2014 de fecha 13.11.14, el Gerente de Compras ratificó la adjudicación de la licitación de referencia, y la firma impugnante de la adjudicación, presentó en fecha 20.11.14 en este Tribunal  (Entrada 7082/14), copia de escrito denunciando irregularidades en la tramitación de los recursos, en tanto la Resolución precitada del Gerente de compras, no consideró la fundamentación de los recursos presentada en fecha 20.10.14;

9) que a solicitud de la División Jurídica y de la Gerente de Compras, la Comisión Técnica Asesora produjo informe en fecha 29.04.15 relacionado con los recursos de reposición y apelación presentados, en el cual ratifica las conclusiones arribadas en su actuación original (Resultando 4);

10) que mediante Resolución Nº 2294/15 de fecha 25.05.15, la Intendente dispuso no hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la firma Grupo Publicitario Perfil S.R.L.;
11) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria Larsen, Laudrup&Lerby Ltda expresada mediante nota de fecha 26.05.15, el Gerente de Compras, por Resolución Nº 213/2015 de fecha 26.06.15, dispuso prorrogar en un 100% la adjudicación de la Licitación de referencia;

12) que en actuación de fecha 01.07.15, la Contadora Delegada consigna que debe observarse el gasto de $ 2:800.000, por haberse imputado en rojo (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta por Resolución Nº 213/2015 (Resultando 11), encuadra con lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que el gasto emergente de la prórroga dispuesta, fue imputado sin disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

